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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL ORDEN.

Repetidas disposiciones ha dicta
do este Ministerio para evitar la 
emigración clandestina, y en tal 
propósito, y en el de poner coto á 
los abusos frecuentemente adver
tidos, se inspiró la Real orden de 7 
de Abril de 1903 al reducir la do
cumentación de que han de pro
veerse los españoles que pretendan 
salir del Reino ála cédula personal 
y los permisos de las Autoridades 
militar y de Marina que las leyes 
exigen.

Continúan, sin embargo, formu
lándose denuncias y quejas, al pa
recer fundadas, según las cuales se 
realizan embarcos clandestinos y 
se burla la vigilancia de las Auto
ridades gubernativas, en muchos 
casos mediante la sustitución de 
los documentos de identidad; todo 
ello como consecuencia del espíritu 
de especulación de armadores poco 
escrupulosos y de agentes de emi
gración interesados en fomentarla, 
que para conseguirlo se valen de 
medios reprobables y penados.

No cabe tolerar esa recluta in
moral é ilícita, ejercida por los 
que, desligados de todo sentimiento 
humanitario, ven sólo en su seme
jante el precio de un pasaje y el 
importe de una prima, favorecien
do para ello la infracción de las 
leyes y explotando la sencillez, la 
credulidad y la miseria con falsas 
promesas de provechos jamás lo
grados; y las Autoridades tienen el 
estrecho deber de impedir que con
sumen tales delitos y de promover 
el castigo de los culpables de in- 

| ducción ó complicidad.
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 311.)

A este fin, y sin perjuicio de otras 
medidas que se dicten por los Cen
tros respectivos, es indispensable 
que las Autoridades dependientes 
de este Ministerio despleguen toda 
su actividad y la mayor energía 
para evitar que se haga objeto de 
tráfico á quienes son arrancados 
de sus hogares con engañosas se
guridades de bienestar, y pongan 
especial empeño en impedir que 
pueda nunca atrbuirse á tolerancia, 
por abandono ó corrupción de los 
funcionarios públicos, el fomento 
de la emigración, ya clandestina ó 
ya falseada por la suplantación de 
las personas.

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver:

Primero. Que disponga V. S. la 
inserción en el Boletín oficial de 
esa provincia, ordenando á los Al
caldes que lo fijen en paraje públi
co y visible de los pueblos respec
tivos, las Reales órdenes de 7 de 
Abril de 1903 de este Ministerio, y 
las dictadas en 7 de Octubre de 
1902 por los de la Guerra y de Ma
rina, para que puedan ser bien co
nocidas de todos aquellos á quienes 
comprenden.

Segundo. Que asimismo se anun
cie públicamente por dichas Auto
ridades que los documentos de 
identificación de las personas á que 
alude la primera citada Real orden, 
son en absoluto gratuitos; y si bien 
no es obligatorio proveerse de ellos, 
los que deseen obtenerlos para em
barcar pueden solicitarlos del Go
bernador civil, sin necesidad de 
trasladarse á la capital, por con
ducto de los Alcaldes de los pueblos 
en que residan. Estas Autoridades, 
bajo su responsabilidad, certifica
rán de las señas detalladas é iden
tidad de los solicitantes, y darán 
cuenta á V. 8. de haberles entre
gado personalmente los expresados 
documentos, sin que por nadie se 
les haya exigido remuneración al
guna.

Tercero. Que no se admita en 
ese Gobierno, ni se consienta en 

las Alcaldías, la intervención en la 
presentación de las solicitudes y 
recogida de dichos documentos de 
los llamados agentes de emigra
ción, sin poder especial de cada in
teresado, el cual documento, en su 
caso, se unirá á la solicitud; debien
do V. S. ejercitar, en la medida 
adecuada, respecto de los mencio
nados agentes, las facultades que 
le confiere el art. 22 de la ley de 
29 de Agosto de 1882, si después de 
anunciada se infringiera esta prohi
bición, y en cuanto á las Autori
dades locales, las que determina la 
ley Municipal.

Cuarto. Que publique V. 8., y 
haga publicar en todos los pueblos, 
las obligaciones y responsabilida
des que establecen la ley y regla
mento vigentes de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército para los 
mozos sujetos al servicio militar, 
para sus padres ó tutores, y para 
quienes sean cómplices ó coadyu
ven á la infracciód de dichos pre
ceptos.

Quinto. Que las Autoridades lo
cales den á conocer al vecindario 
las penalidades que sufrieron y los 
engaños de que han sido víctimas 
los emigrantes de cada localidad, 
según las noticias que de ellos ten
gan, previniendo á los vecinos con
tra la insidiosa é interesada propa
ganda de los repetidos agentes, é 
invitándolos á denunciarles las 
ofertas que por éstos se les hicieren, 
para protegerlos de indignas explo
taciones, y que procuren inculcar
les el convencimiento de que la 
Autoridad es la mejor salvaguardia 
de sus intereses, y á ella deben 
acudir seguros de que les facilitará 
gratuitamente la documentación 
necesaria de identidad, si se deci
den á emigrar, y en todo caso am
parará sus personas y sus dere
chos.

Sexto. Que por los Alcaldes y 
Autoridades todas á las órdenes de 
V. 8., se ejerza la vigilancia más 
activa en los pueblos para conocer 
la presencia de los agentes de emi

gración y las operaciones que rea
licen, no permitiendo que funcionen 
si no acreditan hallarse matricula
dos en la forma que prescribe el 
reglamento de la contribución in
dustrial, ni que publiquen ó distri
buyan carteles, sin cumplir los 
requisitos del art. 7.°, párrafo l.° de 
la ley de 28 de Julio de 1883; y si 
de dichos anuncios ó de la propa
ganda pública ó privada que hicie
ren resultare fraude ó engaño en 
los contratos de emigración y tu
vieren noticias ó sospechas funda
das de que aquélla ó éstos y los 
procedimientos que utilicen están 
comprendidos en la sección 2.a del 
capítulo 4.°, título 13, libro 2.° del 
Código penal, lo pongan en conoci
miento del Juzgado correspon
diente.

Séptimo. Que por las expresa
das Autoridades, de acuerdo con 
las de Marina, y por la Guardia ci
vil, se ejerza eficaz vigilancia en 
los puertos de salida de vapores de 
pasaje yen los pueblos inmediatos 
para descubrir la presencia de di
chos agentes y de los individuos 
que los acom pañen, procedentes .de 
otros pueblos, y evitar que puedan 
embarcarse en. lanchas para tras
bordar en alta mar, poniendo á 
disposición del Juzgador á los repe
tidos agentes y á quienes propor
cionen las embarcaciones, si resul
tare que intentaron con seguir ó 
contribuyeron á facilitar i'& salida 
del Reino de quienes no hayan 
obtenido la licencia de las A.'itori- 
dades militar ó de Marina que pre
vienen las mencionadas Reales ór
denes de 7 de Octubre de 1902 y 
7 de Abril de- 1903.

Octavo. Que cuide V. S. espe
cialmente de que tenga debido 
complimiento la Real orden de 7 
de Abril de 1903, y se ejerza la 
mayor vigilancia en los dias ante
riores y en el mismo de la salida 
de los barcos de pasaje cerca de 
los repetidos agentes y personas 
que los acompañen, para que se 
compruebe, sin vejamen ni moles-



tía, la identidad de las que inspiren 
sospechas fundadas y de quienes 
se tenga denuncia de que intentan 
embarcar con documentos falsos ó 
pertenecientes á otras personas, 
comunicando V. S. á este Ministerio 
las noticias que adquiera, acompa
ñadas de pruebas bastantes, sobre 
los barcos nacionales ó extranjeros 
que realicen transbordos en alta 
mar de pasajeros españoles que 
salgan del Reino eludiendo el cum
plimiento de las leyes; y

Noveno. Que cuando las Auto
ridades locales tengan noticia de 
la salida del pueblo en que habiten 
de vecinos que se proponen emi
grar y sospechen que tratan de 
eludir los preceptos á que se refie
re el número cuarto, lo comuni
quen á V. S. por telégrafo, con las 
señas suficientes de los mismos y 
de los que les acompañen, cuyos 
datos transmitirá V. S. al Goberna
dor de la provincia donde hayan 
de embarcar, si no fuese la de su 
mando.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 4 de Noviem
bre de 1904.= Sánchez Guerra.= 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.....

(De la Gaceta núm. 308.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Saltanas.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, 

con las formalidades de ley, á 
Francisco Pascual Giménez, cuyo 
paradero se ignora, aunque se dice 
que pudiera tener su residencia en 
Villatuelda, para que el dia 16 del 
actual, á las once de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Falencia para la aper
tura de las sesiones del juicio oral 
en causa que contra el Francisco y 
otra se sigue sobre hurto de uvas.

Dado en Baltanás á 5 de Noviem
bre de 1904,=Pedro Maria de Cas- 
tro.=Por su mandado, Pablo Lla
nos.

Valmaseda.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del 
partido de esta villa ha acordado, 
en providencia de hoy, que se cite 
por medio de la presente, que se 
insertará en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos y Gaceta de Ma
drid, á los parientes más próximos 
de Felix Gómez Barrasa, natural de 
Barcina de los Montes (Burgos), de 
50 años, hijo de Juan y Francisca, 
difuntos, para que dentro del térmi
no dediez dias comparezcan en este 
Juzgado al objeto de ofrecerles el 
procedimiento en la causa sobre 
muerte casual del Felix Gómez, 
apercibidos de que si no compare

cen les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A los fines acordados, extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 
5 de Noviembre de 19O4.=E1 Ac
tuario, Ensebio González.

Barbadillo del Mercado.
D. Eulogio García Marañón, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de Pedro Serrano, veci
no de esta villa, casado, labrador, 
mayor de edad, contra Fernando 
Cámara y Cámara, de la propia ve
cindad, estado y oficio, mayor de 
edad, sobre pago de 45 pesetas, cu
yo juicio, por la no comparecencia 
del demandado á pesar de ha
ber sido citado por cédula en le
gal forma, se ha tramitado en 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Bar
badillo del Mercado, á 22 de Octu
bre de 1904, el Sr. D. Víctor Cáma
ra Alcalde, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal 
civil, en el que son partes como 
demandante Pedro Serrano, vecino 
de esta villa, casado, labrador, ma
yor de edad, y demandado Fernan
do Cámara y Cámara, de la propia 
vecindad, estado y oficio, mayor de 
edad, sobre pago de 45 pesetas:

Vistos los artículos 259, 364 y 
729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo declarar y decla
ro litigante rebelde al demandado 
Fernando Cámara y Cámara, al 
cual se le condena al pago de las 
45 pesetas y costas. Asi por esta 
mi sentencia, que se notificará per
sonalmente al demandante y por la 
ausencia y rebeldía del demandado 
en los estrados del Juzgado, en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de dicha ley, publicán
dose por edictos el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2.° del 
art. 769 de la referida ley, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=E1 Juez, Victor 
Cámara.

Publicación.—Leida y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal D. Victor Cá
mara, estando celebrando audien
cia pública hoy dia de la fecha en 
Barbadillo de Herreros á 24 de Oc
tubre de 1904, de que certifico.— 
El Secretario, Eulogio Garcia.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y á los 
efectos del párrafo 2.° del art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente certificación que 
firmo en Barbadillo del Mercado á 
25 de Octubre de 1904, =E1 Secre
tario, Eulogio Garcia.=V.° B.°=E1 
Juez municipal, Victor Cámara.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

MES DE NOVIEMBRE.
Presupuesto de gastos.

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores acuerda el Ayuntamiento de esta ciudad de 
conformidad con lo que previenen la ley Municipal de 1877 y el Real d» 
creto de 23 de Diciembre de 1902. e"

^Burgos 25 de Octubre de 1904. = El Contador, Fermín Lambarri. = 
V.° B.°=E1 Alcalde, Saiz.=Ayuntamiento del 28 de Octubre de 1904 
—La Corporación aprobó la precedente distribución de fondos.=EI Se
cretario, Isidro Gil.

Q

OBLIGACIONES.
Gastos 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 
de pago 

voluntario.

Pesetas.
total.

1 Gastos del Ayuntamiento........... 4500 1500 60002 Policía de seguridad..................... 6500 500 $ 70003 Policía urbana y rural................. 8000 2000 » 100004 Instrucción pública...................... 2000 )) > 20005 Beneficencia................................... 8000 ■ » » 800C6 Obras públicas............................ .. 6000 10000 » 160007
g Corrección pública.......................

Montes..............................................
3200 )) 3200

> > 2>
9 Cargas y contingente provincial » 70000 30000 10000010 Obras de nueva construcción... 2> 40000 lOuOO 5000011 Imprevistos..................................... > 2000 200012 Ampliación..................................... > ))

13 Resultas.......................................   . » 2000 )) 200014 Devoluciones................................. )) )) ))
Totales........................

35000 1
131200 40000 206200

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Para el examen y aprobación de 
las cuentas carcelarias de este par
tido judicial correspondientes á los 
años de 1901, 1902 y 1903 y con
feccionar el presupuesto de ingre
sos y gastos carcelarios para 1905, 
se convoca á junta á todos los seño
res Alcaldes de los pueblos de este 
partido para el dia 13 del actual, á 
las diez de su mañana, que tendrá 
lugar en la casa consistorial de 
esta villa.

Al propio tiempo y siendo varios 
los pueblos que se hallan en descu
bierto en sus cuotas carcelarias 
correspondientes al año actual, por 
el presente se les requiere para que 
hasta dicho dia 13 las hagan efec
tivas, apercibiéndoles que si asi no 
lo verifican se procederá á su 
exacción por la via de apremio.

Alcaldía de Quintanilla Pedro 
Abarca.

Salas de los Infantes 2 de No
viembre de 19O4.=E1 Alcalde Pre
sidente, Domingo Labrador.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el repartimiento 
vecinal de este distrito para satis
facer el aumento de las obligacio
nes de primera enseñanza según la 
liquidación hecha por la Superiori
dad en 12 de Septiembre próximo 
pasado, inserta en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 146, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, para que los contri
buyentes puedan presentar en le
gal forma las reclamaciones que 
crean conveniente, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Quintanilla Pedro Abarca 3 de 
Noviembre de 19O1.=E1 Alcalde, 
José Revilla.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este término munici
pal para el próximo año de 1905, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante 
ocho días contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia para que 
puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Medina de Pomar 5 de Noviem
bre de 1904. = El Alcalde, Angel 
Hidalgo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Mena.
Quintana del Pidió.

----- • ■——------
Alcaldía de Hontomín.

Aprobado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados el 
proyecto de presupuesto para el 
año de 1905, se halla expuesto al 
público por término de 15 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
para que los vecinos del distrito le 
puedan examinar y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Hontomin 31 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Pedro Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdezate.
Pino de Bureba.

------ ------- Mt T We*

Alcaldía de Salas de Bureba.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en este distrito munici
pal durante el año de 1905 sean 
rematados á la venta libre en pú" 
blica subasta en la sala consisto- 
rial.en los dias 13 y 20 del actual.



13 y

20 y

para

1904. =E1 Alcalde',

Alcaldia de Reinoso.
Terminados los repartimientos 

Be la contribución territorial por 
[rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito para el año de 1905, quedan 
expuestos al público por término 
|e ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con arreglo á lo 
Dispuesto por el reglamento de 30 
|e Septiembre de 1885.

Reinoso 6 de Noviembre de 1904. 
fEI Alcalde, Angel Pérez.

¿[ahora de las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta- 
r¡a del Ayuntamiento, advirtiendo 

e si en la primera subasta se 
Lresentasen licitadores que cubran 
deupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Salas de Bureba 6 de Noviem
bre de 1904. = El Alcalde, Juan 
Quintana.

pal anuncio hacen los Alcaldes de 
villagonzalo Pedernales.
San Quirce de Riopisuerga.
Quintanilla Somuñó.
La Parte de Bureba.

I Adrada de Haza.
rjPecto de rústica y pecuaria: 
Lebrecos.

M anuncio hacen los Alcaldes de 
Grecos.
tarazo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
fillarcayo para los dias 20 y 27, á 
las diez.

El de Carazo para los dias 
k á las tres.

El de Reinoso para los dias 
ká las once.

El de La Parte de Bureba 
los dias 15 y 23, á las once.

El de Melgar de Fernamental 
para los dias 17 y 27, á las once.

El de Sedaño para los días 20 y 
’iálas tres, respecto de alcoholes 
y sal.

El de Ocón de Villafranca para 
los dias 20 y 27 del actual, á la 

luna, respecto de líquidos, sal y 
carnes frescas y saladas á la venta 
exclusiva.
Elde Tubilla del agua para los 

días 12 y 19, á las dos, respecto de 
tino, aguardiente, aceite y carnes.

El de Rublacedo de Abajo para 
los dias 13 y 20, á las diez, respec
to de todos los artículos de con
sumo.

Asentar las 
rean justas.

I San Quirce de Riopisuerga 7 de 
piembre de 
h Barcia.

pwAléa de 8. Quirce de Riopisuerga 
, trinadas las listas cobratorias 
e padrón de edificios y solares 

i®este distrito municipal, para" el 
0 proximo de 1905, se halla ex

posto al público en la Secretaria 
e Ayuntamiento por término de 
i0 d*as, para que durante dicho 
^az° puedan los contribuyentes 

reclamaciones que

Alcaldia de Santibañez-Zarzaguda.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de este distrito, 
con ¿1 sueldo anual de 150 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por el su
ministro de medicinas á los pobres 
del distrito comprendidos en la lis
ta oficial que anualmente forme 
esta Corporación municipal, asi 
como también á los individuos del 
puesto de la Guardia civil de esta 
villa, pobres transeuntes y casos de 
oficio.

Los que deseen solicitar dicha 
plaza podrán dirigir sus solicitudes 
á esta Alcaldía durante el plazo de 
quince dias, contados desde la in
serción dé este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que las que se pre
senten fuera del plazo señalado no 
seránatendidaspor extemporáneas.

Santibañez-Zarzaguda 3 de No
viembre de 1904.=E1 Alcalde, Ma
nuel Bravo.

Alcaldia de Padilla de Abajo.
Próximo á terminar el contrato 

de Médico titular de esta villa, el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
han acordado se anuncie la vacante 
de dicha plaza con el haber anual 
de 320 pesetas, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales, con 
obligación de asistir á diez y seis 
familias pobres, transeuntes y ca
sos de oficio y para las igualas el 
agraciado podrá contratar con 160 
vecinos acomodados.

Los Licenciados en Medicina y 
Cirugía que deseen desempeñarla 
presentarán en esta Alcaldia, den
tro del plazo de treinta dias, conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial, sus 
solicitudes y documentos que acre
diten su capacidad para el desem
peño de la misma y que se deter
mina en el Reglamento de Sanidad 
vigente.

Padilla de Abajo 2 de Noviembre 
de 19O4.=El Alcalde, Andrés Gar- 
cia.

Alcaldía de Cantalejo (Segovia.)
El Ayuntamiento de esta villa, 

accediendo á los deseos del vecin
dario que trata de dar á su feria la 
mayor importancia, ha dispuesto 
que la de ganados de todas clases 
que venia celebrándose el 24 de 
Noviembre tenga lugar en el año 
actual y sucesivos desde el dia 30 
del mismo mes, que coincide con la 
fiesta del Patrono de su parroquia, 
al 8 de Diciembre siguiente.

Está exenta del pago de punto ó 
puestos, y el vecindario dará toda 
clase de facilidades al feriante, in
cluso posada libre.

El Ayuntamiento adjudicará pre
mios á los compradores y vendedo
res en mayor escala, asi como sub
vencionará aunque en pequeñas 
cantidades á las compañías cómi
cas, de titiriteros, cinematógrafos y 
demás que concurran á la feria.

Cantalejo 28 de Octubre de 1904, 
=E1 Alcalde accidental, Pedro Ma- 
tesanz.
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Habiendo acordado establecer en 

esta localidad escuela particular 
de ambos sexos con la dotación 
anual de 500 pesetas y casa para 
vivir el Profesor, los que, adorna- 
nados de los requisitos legales de
seen obtenerla, dirigirán sus solici 
tudes al que suscribe, encargado 
de recibirlas, dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Salazar j unto á Amaya 3 de No
viembre de 1904.=Hipólito Moral,

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEBAS 

Isla, 5, Burgos,
Casa fundada en el año de 1855,

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado entregando los 
tíulos en el acto de hacer la ven
ta y se encarga esta casa también 
de hacerlo en comisión en las Bol
sas españolas y extranjeras, sean 
valores del Estado ó Corporaciones 
y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos importantes, descuentos, 
compra de todas clases de cupones, 
billetes y monedas de oro española 
y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, y los gastos 
de póliza, caso de renova
ción y corretaje, son de cuen
ta de esta casa.

Depósito de toda clase de valo
res sin;, cobrar comisión.

Préstamos hipotecarios. 2

Ventorro
Se arrienda desde el día l.° de 

Enero próximo, el que está situado 
junto á la estación de Briviesca, 
Para tratar con D. Carlos Arnaiz, 
Médico en Rioseras. ‘2—15

RELOJERÍA
DE

DANIEL R. CECILIA, 
Espolón 2 y 4, junto al arco de Santa 

María, Burgos.

¡A 6 pesetas relojes Syteine Ros- 
kopf de mucho golpe!

¡A 28 pesetas relojes de Cuadrol
¡A 45 pesetas Reguladores gran 

tamaño á pesas, máquina superior!
Espolón 2 y 4, Almacén de camas 

del Sr. Olivan. 4-5

Se compran patatas á precios 
corrientes en casa de Villangomez 
é hijos, Llana de Afuera, 7, Burgos. 

15—16

DR. H. CASADO,
del Instituto Rubio de Madrid.
Especialista en enfermedades de 

garganta, nariz y oidos.
Consulta de once á una.—Gra“s 

para pobres de una á dos.
San Juan 48 y 50, principal,12 

quierda. "

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, eg 
quina á la Llana. Consulta de onc^ 
á una

Imprenta de la Dipctació1, PhovikoI11,


